
GOBI ERNO DE 
EL SALVAD OR AUTOR IDAD SALVAD OR ENA C>EL A'3 lJA 

RNRH-IPOZO-2487 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, distrito de San Salvador y Capital de la República, 
municipio de San Salvador Centro, a las once horas con cuarenta minutos del 
día trece de diciembre de dos mil veinticuatro. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la Ley 
General de Recursos Hídricos, la suscrita Registradora Nacional de los 
Recursos Hídricos ORDENA: INSCRÍBASE EL POZO ubicado en CANTÓN EL 
HUISQUIL, DISTRITO DE CONCHAGUA, MUNICIPIO DE LA UNIÓN SUR, 
DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN de las siguientes características: 

Diámetro de Diámetro de Profundidad Nivel Coordenadas geográficas 
Nº perforación revestí miento total estático (grados decimales) 

(metros) (metros) (metros) (metros) Latitud 
1 

Longitud 
1 0.3048 0 .2032 90.00 40.00 13.334415 j -87.875442 

Emítase el asiento de Inscripción de Pozo número 1401 a favor de 
CERTIFICACIONES INDUSTRIALES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, quien deberá dar cumplimiento a las condiciones establecidas en el 
Dictamen Técnico. 

NOTIFÍQUESE. 

Licda. Eri 
Registradora Na ricos 

Autoridad Salvado gua 

Centro fjnanciero Gigante Torre E, Nivel 1 Salvador del Mundo, San Salvador. 
Teléfono: (503) 2521 -9800, Fax (503) 2521 -98 27 
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RNRH-IPOZ0-2487 
INSCRIPCIÓN DE POZOS PERFORADOS Y ARTESANALES 

La Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), distrito de San Salvador y Capital de la).leplilJlica, municipio 
de San Salvador Centro, a las diez horas con veinte minutos del día trece de cucfoinbre de dos mil 
veinticuatro. Visto el trámite de INSCRIPCIÓN DE POZOS PERFORADOS y--'ARTESANALES, 
promovido por 1ROPIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA, en un inmueble ubicado en 
CANTÓN EL HUISQUIL, DISTRITO DE CONCHAGUA, MUNICIPIO DE LA UNIÓN SUR, 
DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN; y 

CONSIDERANDO: 

Que en razón de haber presentado el fonnulario de solicitud de Inscripción de un Pozo Perforado y 
Artesanal y que, mediante resolución del día nueve de septiembre de dos mil veinticuatro, el Registro 
Nacional de Recursos Hídricos, admitió la solicitud de Inscripción de un Pozo Perforaqo· ·/ Artesanal 
presentada por TROPIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA. .--'· .. : :·· )_· .. _ 

.. . : ·_-,_.-
·. • .. · .. • .··.,;:-=· 

POR TANTO, de confonnidad a los considerandosántf¡tjores.y a lo dispuesto en los Artículos-57;•59, 61 .. :·. 
y 169 de la Ley General de Recursos Hídricos, SE°JU?~JJELVE: 

1. OTORGAR LA INSCRIPCIÓN DE Pozos' PERFORADOS :k.)A-:'.IiiESA-Ni:úES).:c a 
CERTIFICACIONES INDUSTRIALES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CA'.PJfAl,i-V ARIÁBLE1 

en un inmueble ubicado en CANTÓN EL HUISQUIL, DISTRJTO DE CONGHAQUb,tMlJNICIPIO 
DELA UNIÓN SUR, DEPARTAMENTO DELA UNIÓN. _;:a,: .. Jt -:.·!-,:i.);i¡:ti .// -..-!· 

1i,)_?; /i:_;i ·;;:::::;;:::;:-;:\>.._::;:-:._:.. • . 
Forma parte integrante de la presente Resolución_ y por consiguiente de oblig~to,dó.' tJ:Jiiiplimiento el • • 
titular del inmueble, el contenido del Dictamen Técnico de fecha veintisiete.de -h~:ih.~nibre de dos mil 
veinticuatro, que incluye las recomendacione~ c~~:¡js_te_ntes en: "VL RECOMJlff_liÁC.IQN_E_$,::Cón base· •.. _ . 

• ..• -- _ • • . .• •;¡.·,1,:1: 1,. ..: . •. ,,!•,- ~ 1,: . ·:.:I•", .·· .. -· . · .; . · 

en la revisión técnica, se RECOMIENDA realizar lit inscripción del pozo so{fcpadqpor_ TRQPfGAS, . 
DE EL SALVADOR, SOClEDAD ANÓNIMA," en el inmueble propiedad dé't!ERTIF.JCACIONES .. 
INDUSTRIALES, SOCIEDAD ANÓNIMA DECAI'!TAL VARL4BLE, ubicado en Cántp!Jt{.!juÚquÜ/ · 
Distrito de Conchagua, Municipio de La Unión Sur, Departamento de La Unió~/to'm"d~do como.• 
referencia las coordenada') geogrqficas del pozo indicado, Latitud Norte 13. 334415) • j_/ó.ngiiud Ogsté. >: 
-87.875442, bajo las condiciones que se indican en el siguiente apartado."; y bajo las condiéion/ú¡j_e •--•· 
estricto cumplimiento:"VIL CONDICIONES DE ESTRICTQ CUMPLIMIENI'O. l. Parq}po_der_;L 
desarrollar la explotación del pozo, la solicitante deberá .0.6tener la Autorización para ei ÚÚ; ·F 
Aprovechamiento del Recurso Hídrico, conforme a lo di;Jjuesto;"i!iz''Jos artículos 69 y siguientes de la·. •• ••• •.,_ 
Ley General de Recursos Hídricos. 2. Hacer del conocimientó·~: _la Autoridad Salvadoreña del Agua 
sobre cualquier actualización o modfficación de la inforhiación referente a sus datos personales, 
medios técnicos de comunicación o posesión del inmueble donde se encuentra el pozo, a efecto de 
mantener los registros vigentes. 3. Entregar a la ASA un informe el cual inc:luya la calidad 
fisicoqufmica y microbiológica del agua, " •• 

2. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de estricto cumplimiento contenida.sen el presente 
dictamen, podrían suponer el cometimiento de uuo o varias infracciones de las constituidas en la Ley 
General de Recursos Hídricos, quedando facultada esta Institución, para promover los procedimientos 
administrativos correspondientes. 
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GOBIERNOD 
ELSALVAI OR AUTO~ IDAD SALI/ADORENA DEL f\GUA 

3. Se hace del conocimiento al titular que de confonnidad al artículo 81 de la Ley General de Recursos 
T-Iíd1icos, podrá recurrir de la presente resolución, interponiendo recurso de reconsideración, dentro 
del plazo de diez días hábiles contados a paitir del día siguiente al de la notificación de la resolución. 

4. Se advierte al titular que, al día siguiente de notificado del otorgamiento de Asiento de Inscripción del 
Pozo, tiene 10 días hábiles como máximo para presentar e iniciar el trámite de Autorización de 
Uso y Aprovechamiento Aguas Subterráneas. 

5. Inscríbase n el Registro Nacional de los Recursos Hídricos, el pozo a favor del titular. 

COMUNÍQUESE. 

Registrado 
Autoridad Sa lvado eña de Agua 

AUTvll.lOAC' SALVADOREÑA DEL AGUA 
t..i O B- !Eíc NV iJ E EL SALVADO R 

REGISTRO NACIONAL 
DE LOS RECUf<SüS HIDRICOS 

JFB 
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RNRHwIPOZ0-2487 
INSCRIPCIÓN DE POZOS J>ERFORADOS Y ARTESANALES 

La Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA}, distrito de San Salvado!' y Capital de l~-.R~pública, municipio 
de San Salvador Centro, a las diez horas con veinte minutos del día trece de diq#i"n\bre de dos mil 
veinticuatro. Visto el trámite de INSCRIPCIÓN DE POZOS PERFORADOS y"···ARTESANALES, 
promovido por TROPIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA, en un.inmueble ubicado en 
CANTÓN EL HUISQUIL, DISTRITO DE CONCHAGUA, MUNICIPIO DE LA UNIÓN SUR, 
DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN; y 

CONSIDERANDO: 

Que en razón de haber presentado el fonnulario de solicitud de Inscripción de un Pozo Perforado y 
Artesanal y que, mediante resolución del día nueve de septiembre de dos mil veinticuatr0:~ .e~ Registro 
Nacional de Recursos Hidricos, admitió la solicitud de Inscripción de un Pozo Perforado·;y .. Artesanal 

presentada por TROPIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA. :- :}i)/· j( ;: .... 

POR TANTO, de confonnidad a los considerandq!láii~.l'.iqr.es y a lo dispuesto en lós.Árlícul4~·f¡~;59,-6l ._:··-.· 
y 169 de la Ley General de Recursos Hídricos, SE }{~SO.EL VE: • • •• •• •• • •• • 

l. OTORGAR LA INSCRIPCIÓN DE P~;;~~ PERF9RADOS,¡'•_¡V•{~~j#~~A:qi:~·,•·· a 
CERTilnCACIONES JNDUST~IALES, SOCIEDAD ANONIMA DEJJ~rJ1;'.:1~'Y A~J.,\BLlf, , . 
en un inmueble ubicado en CANTON EL HUISQUIL, DISTRITO DE CONOH¿\.µJ]:A}.Ml.fN_ICJP10 

DE LA UNIÓN SUR, DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN. ,:i¡:)i:1i1::+{f:!¡if:!:)ti\,_{/:::· · • 
Forma parte integrante de la presente Resolución y por consiguiente de Óblig'atQ.rió.·.:QUQWli:füieíito el. 
titular del inmueble, el contenido del Dictamen 1'~qnico de fecha veintisiete.4~. ~9..i:~~bi-e de dos mil 
veinticuatro, que incluye las recomendaciones c9iisi.~tentes en: "VI RECO M.E.N..Pi@JQNES/(Jdn base?; '· , -· ·' • • •••• 
en la revisión técnica, se RECOMIENDA reaiizat}ci inscripción del pozo só'if~@qtl°por 'rkdpJQ-4S . • 
DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA, en él inmueble propiedad de· •.C$RTIFlf)ÁCIÓ}fE/{ 
INDUSTRIALES, SOCIEDADANÓNIMA DECAP!TAL VARIABLE, ubicado en c~ht&W~rliutsqÚiÍ,' ••• 
Distrito de Conchagua, Municipio de La Unión Sur, Departamento de La Unió'~?l'iom~ádo C()JiíÍY •• 

referencia las coordenadas geogrqficas del pozo indicado, Latitud Norte 13, 3 3 44f'.5;Lorigtfud9é;~1e . . 
H87. 875442, bqjo las condiciones que se indican en el siguiente apartado."; y bajo las condicion_i{d_(!- , . 
estricto cumplimiento: "VIL CONDICIONES DE ESTRJCTp CUMP LIMIEmO. 1. Para ip.o4_ef.: '.< • 
desarrollar la explotación del pozo, la solicitante deh~rá. .iih_t~P.:.e_r la Autorización para ei úsd y'·,:; • 
Aprovechamiento del Recurso Hídrico, co,iforme a lo disp"üiiiá'."rfr{Íos artículos 69 y siguientes de la • -.: 
Ley General de Recursos Hidricos. 2. Hacer del conocimiento ~::{a Autoridad Salvadoreña del Agua 
sobre cualquier actualización o modificación· de la informacióii referente a sus datos personales, 
medios técnicos de comunicación o posesión del inmueble donde se encuentra el pozo, a efecto de 
mantener los registros vigentes. 3. Entregar a la ASA un informe el cual im;luya la calidad 
fisicoquírnica y microbiológica del agua. " ' • ' 

2. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de estricto cumplimiento conteriidas en el presente 
dictamen, podrían suponer el cometimiento de uno o varias infracciones de las constituidas en la Ley 
General de Recursos Hídricos, quedando facultada esta Institución, para promover los procedimientos 
administrativos correspondientes. 
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3. Se hace del conocimiento al titular que de confonnidad al artículo 81 de la ey General de Recursos 
Jlíd1icos, podrá recuni.r de la presente resolución, interponiendo recurso de reconsideración, dentro 
del plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación de la resolución. 

4. Se advierte al titu lar que, al día siguiente de notificado del otorgamiento de Asiento de Inscripción del 
Pozo, tiene 10 días hábiles como máximo para presentar e iniciar el trámite de Autorización de 
Uso y Aprovechamiento Aguas Subterráneas. 

5. Inscríbase en el Registro Nacional de los Recursos l ídricos, el pozo a favor del titular. 

COMUNÍQUESE. 
~ (:' 

--J---
AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA 

c:;OS! ER NO DE EL SALVADOR 

REGISTRO NACIONAL 
DE LO-S RECURSOS H{D RICOS 

Li oa 
Registrad r os Hídricos 

Autoridad S de Agua 
JFB 
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